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Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por Lilia Idaly Leal Doncel contra 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y Anais Candela 

Fierro.  

 

Luego de la lectura y estudio del escrito de subsanación presentado por el 

apoderado de la parte demandante en armonía con la providencia que antecede, el 

Despacho encuentra que el escrito reúne los requisitos de que trata el artículo 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 

2022 y Código General del Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por LILIA IDALY LEAL DONCEL  

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ANAIS CANDELA FIERRO. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido 

del presente auto a la demandada ANAIS CANDELA FIERRO. Para lo cual, se 

ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con 

lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos 

a la persona natural demandada, en el que advierta que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al acuso de 

entrega y recibo del respectivo correo electrónico, adjuntando el escrito de 

subsanación y esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición.  

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a través del buzón y/o 

dirección de notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 506 de 2020, enviando un mensaje 

de datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido una 



vez trascurrido 2 días hábiles siguientes al acuso de entrega y recibo del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6 de la 

citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la demanda, 

por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el 

artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se produzca la notificación, conforme lo prevé 

el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, escrito que 

tendrá que remitir de manera simultánea a la parte demandante en la forma prevista 

en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren 

en su poder, acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 

31 del Estatuto Procesal. Adicionalmente Colpensiones deberá allegar el 

expediente administrativo del señor Efrey Candela (q. e. p.d.) 

 

Las partes deberán estar atentas a la fecha de realización de la audiencia de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que se 

señalará una vez se conteste la demanda.  

 

En otro asunto, se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva al abogado JOSE 

FRANCISCO MORALES SOLER, identificado con cédula de ciudadanía 

79.293.393 y T.P. 52.947 del C.S.J., como apoderado principal de la demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 132 de fecha 3 de octubre de 2022 

Secretario__________________________ 
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